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BOLETÍN OFI CIAL
DE LA PE^OVINCIA DE MADEJO

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSBRCIONBS

Centros oficiales.— En esta capital, llevado idomicilio,2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 ai semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

.«le vit órctue* y anuncios que hayan da insertarse en lo«

amírwss Oficialbs ae han de mandar al Jefe Político respectivo,m ondncto se pasarán « los editores de los mencionados__________________________________________
periódicos^

Anuncios oficiales de pago, linea 6 tracción... 0,60
Id. particulares en la 1.» 2.» y 3.» plana... 1,03
Id. Id. en la 4.» plana 0,75

Se pgtliea todos lo» día», excoptolo^dMainBOj^
PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELEFONO 2.931
)? DE? A DOCE > DE TRES A SeiS

Número suelto, 50 céntimos.

baja correspondientes yacompañados de los
documentos traslativos de dominio de su ri-

queza urbana, debiendo constai en ellos
haberse pagado los derechos del impuesto á
laHacienda para poder formar apéndice al

Registro fiscal de edificios y solares.
Torrejón de Ardoz, 3o de Marzo de 1914.

ElAlcalde,
Adolfo Fernández.

Parte oficial
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugeni8,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

y en la Caja general de Depósitos, una fian-
za de ciento cincuenta mil pesetas en metá-
lico ó en valores públicos del Estado ó del
Municipio de Madrid á tipo de cotización,
á disposición de la Corporación y afecta á
las responsabilidades del cargo, no pudien-
do, sin justificar este extremo, tomar pose-
sión de la Depositaría.

Ayuntamientos
PBZUELA DE LAS TORRES

Por este Ayuntamiento ha sido declarado
prófugo el mozo natural de esta Villa Za-
carías Máximo Federico Nieto López, hijo
de Federico y de Carmen, número 8 del
sorteo yreemplazo del corriente año, por
no haber comparecido á ningún acto del
alistamiento ni á la declaración de soldados;

por lo que se le cita nuevamente para que
se presente ante la Excelentísima Comisión
mixta de Reclutamiento de esta provincia

el día 15 del actual, y hora de las siete, en

que tendrá lugar el juicio de exenciones;

parándole el perjuicio á que hubiere lugar
su falta de presentación.

5." Dicha fianza ha de prestarse forzo-
samente dentro del plazo improrrogable de
treinta días hábiles siguientes al de lanotifi
cación del acuerdo, entendiéndose que si

dejara transcurrir el expresado plazo sin
constituir la fianza yposesionarse del cargo,
se considerará éste renunciado y la Corpo-
ración en libertad de adoptar la resolución
que estime conveniente.

(Núm. 1.156.)
VALDEMORO

Comisión provioÉl le Madrid Debiendo procederse por la Junta oericial

de esta Villa á la confección de los apéndi-

ces al amillaramiento de la riqueza rústica

y urbana, base de la contribución para el

año de 1915, los contribuyentes de este tér-

mino que hayan tenido alteración en su ri-

queza presentarán en esta Alcaldía, durante

todo el mes actual, las relaciones juradas

correspondientes acompañadas de los títu-

los que las justifiquen y certificación déla

Oficina del;Catastro para lavariación de las
fincas rústicas.

ANUNCIO

Esta Comisión provincial, en sesión de
3o de Marzo último, acordó abrir y anun-
ciar concurso para la provisión de la plaza
de Depositario de fondos de la Corporación,
con sujeción á las siguientes bases:

6? El sueldo asignado á la plaza será el

de 7.000 pesetas anuales que se fija en la
plantilla aprobada por Real orden de 3 1 de
Diciembre de 190 1, sin que el Depositario
que se nombre tenga derecho á percibir
premio alguno por la administración de
fincas, ¿xpendición del timbre provincial,
derechos de custodia, de depósito, ni por
ningún otro concepto, excepto la cantidad
de mil pesetas anuales que percibirá por
quebranto de moneda.

7.0 No podrá ser destituido ni separado

del cargo sino en virtud de justa causa,

acreditada en expediente instruido, con su
audiencia, quedando sujeto á las disposicio-

nes que prescriben las leyes y reglamentos
de DiputaciónB

Pezuela de las Torres, 2 de Abrilde 1914.
ElAlcalde,

Honorato Fernández.i.* Se proveerá la vacante por concurso
libre anunciado en la Gaceta y Boletín
Oficial de la provincia, por término im-
prorrogable de veinte días hábiles, conta-

dos desde el siguiente al de la inserción de
este anuncio en (a primera de las citadas
publu aciones, dentro de cuyo plazo los as-
pirantes presentarán sus solicitudes docu-

meniadas y copias simples de las mismas
en la Secretaría de la Corporación en las
horas de nueve de la mañana á dos ie la
tarde.

Los propietirios de este término munici-

pal que hayan sufrido alteración en sus ri-

quezas rústica, pecuaria y urbana, presen-
tarán en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el próximo mes de Abril,debida-
mente justificadas y reintegradas, las rela-
ciones de altas y bajas, para en su vista for-
mar los apéndices que han de servir de base

á los repartimientos para el año 191 5.
Pezuel^^a^^rres^^^larz^e

IQlM

Valdemoro, i."de Abrilde 1914.
El Alcalde,

Cayetano Ontiveros
(Núm, 1.171-)

VALDEPIÉLAGOS
Debiendo precederse por la Junta peri-

cial de esta Villaála confección de los apén-

dices alamillaramiento por rústica yurba-
na, base para los repartos de la contribu-
ción en el año 191 5, los contribuyentes de
este término que hayan sufrido alteración

en su riqueza imponible presentarán en

esta Alcaldía, durante el corriente mes, las

relacicnes juradas correspondientes, por du-

plicado, acompañadas de los títulos que lo

justifiquen ycertificación de la Oficina de
conservación del Catastro, en cuanto á las

2." Son condiciones esenciales para ser
admitidos al concuiso las siguientes: Ser
español, mayor de veinticinco años ymenor
de cuarenta, encontrarse en pleno goce de
sus derechos civiles, ser debuen^onducta

antecedentes penalesH

El Alcalde

Pg^Para cump erdos de la Di-

putación, se situarán en cuenta corriente en

el Banco de España, á nombre de la Exce-
lentísima Diputación provincial de Madrid,

los londos que ingresen, sin reservar en la
caja de laCorporación más que diez ó quin-

ce mil pesetas para atender al movimiento

diario. Se gestionará, además, cerca del

Banco de España la forma de constituir
por cuenta de los interesados los depósitos

y fianzas para responder de contratos de

servicios provinciales que hayan de obrar

en la caja de la Diputación.

Honorato Fernández
TORREJON DE ARDOZ

Para que la Junta pericial de Catastro de

esta villa pueda informar en las variaciones

que en su riqueza rústica hayan experimen-

tado los contribuyentes en este término mu-

nicipal, deberán presentar en la Secretaría

de este Ayuntamiento, dentro del mes de
Abrilpróximo, los documentos traslativos
de dominio en que conste haber satisfecho
los interesados el impuesto de derechos rea-
les, y haberse tenido en cuenta para la ex-

tensión de aquéllos la certificación de la

inscripción de sus predios e.i el Registro fis-
cal, en cuyo defecto han de solicitarla inme-

diatamente de la oficina del servicio agro-
nómico catastral de la provincia, puesto
que sin dichos requisitos no pueden llevarse

á cabo las referidas variaciones.

FLa n de estos requisitos se ha-
rá acompañando necesariamente los docu-
mentos que se indican: certificación ó par-
tida de nacimiento; certificación de buena
condurta, expedida por la Autoridad muni-
cipal del sijio de su residencia; certificación
del Registro general de Prisiones, y cédula
personal corriente; sin estos documentos no
se cursará la solicitud. Los aspirantes po-
drán también acompañar justificación de los
títulos, servicios y méritos que aleguen.

3-" La Diputación se reserva la facultad
de elegir libremente entre los aspirantes y
de declarar desierto el concurso, sin que por
ello tengan derecho á reclamación alguna
los solicitantes.

Valdepiélagos, á i.° de Abrilde 1914
ElAlcalde,

Ricardo González

de rústica

(Núm. 1.183.)

audiencia oe MidriíMadrid, 3 de Abrilde 1914

El Vicepresidente, Prado Yepes (Andrea), domiciliada últi-
mamente en laSubida de Santa María, nú-
mero 4, comparecerá el día 31 de Marzo
corriente, y hora de la una de su tarde, ante

la Sección segunda de la Audiencia de Ma-
drid, Relatoría-Secretaría del Ledo. Ramón

Julio Freiré

Almismo tiempo, se hace saber que den-

tro de igual plazo pueden presentarse en

esta oficina municipal los partes de alta y
4-' El concursante que resulte nombra-

do por acuerdo válido de la Diputa"011
\u25bceadrá obligado á constituir en forma legal,

El Secretario,

S. Viñals



Alvarez Valdés, á declarar como testigo en
el juicio oral de la causa seguida contra
Fulgencia García García, por lesiones.
jMadrid, 16 de Marzo de 19 14.

IEl Oficial de Sala,
\u25a0jrandsa^ánchez Sola

\u25a0(B—571-)

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 27 de Marzo de 1914.

de Mayo próximo, á las diez de su ma-
ñana, á los fines acordados.

ha sido publicada en la indicada fechaaudiencia pública. Y en
Dado en Madrid á tres de Abril de mil

novecientos catorce.
Ypara que tenga lugar la notificación d,la expresada sentencia á José María Mcal del Val, por medio de su inserción eTel'Boletín Oficial de esta provincia, pongo e

presente edicto en Madrid, á 9 de Made 1914.
n*

El Tesorero de Hacienda,
Gregorio Perezjuana. V."B

°

El Juez de primera instancia,
Adolfo Suárez.{Núm. 1.027.) (Núm. 1.141.)

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

Be conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre elimporte de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributación en
Madrid, que pertenecen á la Zona de Torre-
laguna, y que resultan incluidos en la rela-
ción que queda en esta oficina.

ElSecretario,
Ledo. LuisMoliner.

(A.-171.)
En la causa procedente del Juzgado de

Instrucción del distrito de Alcalá de Hena-
res seguida contra Luc¡ano García Amades
y otros, por el delito de hurto, ha dictado
la Sección cuarta auto señalando e¡ día 23del actual, y hora de la una y media en
punto de su tarde, para dar comienzo á las
sesiones del juicio oral, mandando se cite á
los testigos Joaquín López Granero, Jaime
López Granero, Manuel Martínez López y
Pedro Ramos Chicharro, como Jo verifico
por medio dejla presente, á fin de que com-
parezcan ante la expresada Sección, sita en
el Palacio de Justicia (Salesas), en el indi-
cado día y hora; haciéndoles saber, al pro-
pio tiempo, la obligación que tienen de
concurrirá este primer llamamiento, bajo
la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid, i.*de Abrilde 1914.

El Juez municipal,
Antonio Domínguez

Don José Aragonés Champín, Juez de pri-
GETAFE El Secretario.

Francisco Alvaree de Lara
(B.-554.)

'
Por el presente edicto se hace saber el

fallecimiento intestado de Don José Gómez
Mingo, hijo de Don Juan Manuel y de Do-
ña Isabel, fallecido en el pueblo de Leganés,
de donde era natural y vecino, el día trein-
ta de Enero de mil novecientos catorce, y
que promovida en este Juzgado la declara-
ción ce herederos abintestato del mismo
reclaman ese derecho sus primos segundos
Doña Marcela, Don José, Doña Juliana y
Don Julián Luzón López.

Por lo tanto, se llama á los que se crean
con igual ó mejor derecho que los presen-
tados, para que dentro del término de
treinta días, contados desde la publicación
del presente en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de la provincia, comparez-
can á reclamarlo en este Juzgado; bajo
apercibimiento en otro caso de pararles los
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Getafe á primero de Abril Je
mil novecientos catorce.

mera instancia del partido de Getafe. (Núm. 960.)

En el expediente de juiciode faltas se-guido en este Juzgado cdntra Don AntonioBernabeu, cuyo paradero se ignora, se hadictado la sentencia cuya parte dispositiva
dice así:En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos losrequisitos co-
rrespondientes.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos á Antonio Bernabeu á la pena
de cincuenta pesetas de multa y elpago delas costas, en rebeldía, y notifíquese* por
edictos la sentencia. Así por esta sentenciala pronunciamos, mandamos y firmamos-
Antonio Domínguez.— Ricardo González!-
Eduardo Ellaurriaga.

Y con el fin de que dicho fallo se notifi-
que al individuo mencionado expido el
presente, para su inserción en el BoletínOficial, en Madrid, á veinte de Marzo de
milnovecientos catorce.

Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 3i de Marzo de 1914.
ElOficial de Sala,

Eduardo Domínguez.
(B.-667.)

El Tesorero de Hacienda,
Gregorio Perezjuana.

(Núm. 1.142 )(Núm. 1.164.)

En la causa procedente del Juzgado ins-
tructor del distrito de Getate, de esta Corte,
seguida contra Manuel Gómez González
por daños, y en la que es parte el Ministe-
rioFiscal, ha dictado la referida Sección
primera auto señalando el día 22 de Abril
actual, y hora de la una y media en punto
de su tarde, para dar comienzo á las sesio-
nes del juiciooral, mandando se cite á los
testigos Doña Damiana Gutiérrez Alonso y
Benito Mínguez González, cuyos actuales
paraderos se ignoran, como lo verifico por
medio de la presente, á fin de que compa-
rezcan á declarar ante la expresada Sala,
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia
(Salesas), en el indicado día yhora; hacién-
doles saber la obligación que tienen de con-
currir á este primer llamamiento, bajo la
multa de 5 á 50 pesetas.

PifllliJfflUU V.°B.°
Antonio Domínguez

Francisco Alvarez de Lara.
» (B —588.)JUZGADOS DE1.» INSTANCIA

José Aragonés, (Núm. 1.030.)
Antj mí:

Ledo. Ramón Santamaría
(A—172.)

PALACIO En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas, segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 749 de
orden del año actual por desobediencia
contra Don José Martín Giraldo, cuyo pa-
radero se ignora, se ha acordado se cite al
mismo por medio del presente, en atención
á ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 24 del mes de Abril, á las
once horas del mismo, comparezca ante la
sala audiencia de este Tribunal, del que
forman parte en concepto de Adjuntos los
señores Don Pedro Muñoz y Don Gabriel
Serrano, el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse; en
la inteligencia que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en de-
recho.

En virtud de providencia dictada en el
día de ayer por el señor Juez de primera
instancia del distrito de Palacio de esta ca-
pital, en el juicio universal de quiebra de la
Sociedad anónima denominada «La Cons-
tructora Naval Española», se convoca á to-
dos los acreedores de dicha Sociedad, cu-
yos créditos hayan sido reconocidos, á junta
general, para que acuerden la manera en
que hayan de adjudicarse los bienes no ven-
didos, si no prefieren la tercera subasta sin
sujeción á tipo, toda vez que se han cele-
brado la primera y segunda, ésta con la re-
baja del veinticinco por ciento de la tasa-
ción, anunciando la venta del Astillero con
todas sus pertenencias, sin que haya habido
postor; teniéndose presente que, en el casode optar por la adjudicación, ésta se verifi-
cará por las dos terceras partes del precio
que sirvió de tipo en dicha segunda su-
basta.

JUZGADOS MUNICIPALES

de verbal d^^HB
este Juzgido del disfl

la contra Teodora SáezB
en las de Vi- \u25a0

gilancia por Concepción yCon-1cepción Sánchez por ha \u25a0
por del Juzgado I

sentenc¡a| \u25a0
\u25a0

Que debemos condenar ycon- \u25a0
en Saéz Pru_ \u25a0

en las de Vigilan-Ipor Concepción Prus.el y Concep- j|
la pena de djez |\u25a0

días de arresto y costas, cuya ha \u25a0
sido publicada en la indicada fecha yen au-

' FYParaq sirva de citació^WHd.encia pública Bicho denunciado, expido e) presente para*para que tenga lugar la notificación de su inse™ón en el Boletín Oficial de estala expresada sentencia á Teodora Sáez Pru- ProvinC'a, que firmo en Madrid á 22 d esiel, por medio de su inserción en el Bolf- iMarzo de 1914.tín Oficial de esta provincia,pongo el pre- ¡ V"B-°
senté edicto en Madrid, á 9 de Marzo I Antonio Domínguez.
de'9!4- El Secretario,

El Juez municipal, Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 1.117.) (B 63S )

Madrid, i.°de Abrilde 1914
El Oficial de Sala,

Antoniniernanz.
B(B.—(Núm. 1.165.)

Ccsorma ác hacienda
de la

PROVINCIA DE MADRIO También se hace saber que no determi-
nando el Código de Comercio de mil ocho-
cientos veintinueve ni los títulos doce y
trect del libro segundo de la lay de En-
juiciamiento civil,la forma en que ha de su-
jetarse la deliberación de dicha junta, en
atención á la importancia del objeto de la
convocatoria, para que sea válida la resolu-
ción que en ella se adopte, deberá reunir á
su favor la mitad más uno del número de

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL
INDUSTRIAL Y DEMÁS IMPUESTOS

Primer
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-

trimestre de 1914

guíente
De confcrmidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, á los
contribuyentes sujetos á dicha tributación
en Madrid, que pertenece á la Zona de Ge-
tafe, y que resultan incluidos en la rela-
ción que queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Ofic al de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.(Num. 959.) (B _553

.
; En virtud de providencia dictada en el
¡ expediente de juicio verbal de faltas, segui-
| do en este Tribunal bajo el número 75a deorden del año actual por ofensas á la moral

contra Virtudes Soler García, cuyo parade-
ro se ignora, se ha acordado se cite á la
misma por medio del presente, en atencióna ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 24 del mes de Abril,á las
once horas del mismo, comparezca ante la

de este Tribunal, del que
torman parte en concepto de Adjuntos los
señores Don Pedro Muñoz y Don Gabriel
Serrano; el cual se halla sito en la calle de

votantes que representen tres quintas par-
tes del total de créditos, mayorías de vo-
tos y cantidad exigidas para la junta de gra-
duación de créditos en elartículo milciento
cinco de dicho Código de Comercio anti-

En expediente de juicio verbal de faltasseguido en este Tribunal municipal del dis-trito de la Inclusa contra José María Maris-cal del Val por hurto, se ha dictado sen-enea con echa de hoy, cuya parte disposi-
tiva dice así: F

guo

Ydesconociéndose el nombre y domici-
lio de algunos acreedores, se hace pública
dicha convocatoria y se les cita por mediodel presente para la propia junta, que se ce-
lebrará en el salón de actos públicos de este
palacio de los Juzgados, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día

Fallamos: Que debemos condenar vcondenamos en rebeldía á José María Mariscal del Val ala pena de treintdL de'arresto menor y las costas. Cuya sentencia



Miércoles 8 de Abrilde 1914•
3los Estudios, número tres, principal, para

la celebración del juicio, al cual deberá
concurrir acompañado de los testigos yde

-
más medios de prueba de que intente va-
lerse; en la inteligencia que, de no verifi-
carlo, Je parará el perjuicio á que haya lugar
en derecho.

CGrtñDEp-RECLU FA DELAESPADAjos?rdaeiisTra(Gumersindo>'hij<>deJosé y de Josefa, natural de Rivela, Ayun-
miento y partido judicial de Estrada, pro-vmca de Pontevedra, oficio labrada deémidos años de edad, dei.6ooms.deestatura, domiciliado últimamente en supueblo, procesado por haber faltado á con-centración para destino á Cuerpo, compa-
recerá en el término de treinta días ante elJuez instructor Don Domingo Abad Ca-
rrancla, Capitán de la Caja de Recluta deEstrada, número ,

15, residente en esta Vi-la;bajoapercibimiento que, de no efectuar-lo en el plazo fijado, será declarado re-
belde.

seiscientos dos milímetros, ignorándose lasdemás señas personales y particulares, do-miciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá en el término de treinta días en esteJuzgado militar de Santander, sito en elcuartel de María Cristina, ante el Capitán
Juez instructor del regimiento Infantería de \u25a0

Valencia, núm. 23, Don Manuel Toledo
'

Coca; ba)0 apercibimiento que, de no efec-tuarlo, será declarado rebelde.
Santander, 27 de Marzo de 1914.

últimamente en Casasola (Avila), compare-
cera en término de treinta días ante el Juezmilitar de Ja Capitanía General de esta pri-
mera Región, Teniente Coronel D. Fruc-
tuoso Ayala González, domiciliado en la ca-lle de San Nicolás, núm. 3, de esta Corte,
para declarar en expediente por falta de con-
centración, instruido por este Juzgado con-
tra el referido soldado.

Ypara que sirva de citación en forma á
dicha individua, expido el presente para su
Inserción en el Boletín Ofnsial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, á 25 de Mar-
zo de 1914. Madrid, 24 de Marzo de 1914V.°B.°

El Capitán Juez instructor,
Manuel Toledo.

El Teniente Coronel Juez instructor,
Fructuoso Ayala.

Antonio Domínguez
ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara
\u25a0(B.-641.)

(Núm. 1. 175.) (Núm. 1.040.)
(Núm. 1.116.)

(B.-672.) (B—594)

Estrada, 30 de Marzo de 19 14 CAPITANÍA GENERAL DE LA PRI-
MERA REGIÓN

EL PARDO Eduardo Sala Díaz (a) Cerrajlllas, hijo
de Bautista yde Josefa, domiciliado última-
mente en la calle de Cicerón, núm. 2 (Cua-
tro Caminos), comparecerá en término de
treinta días ante este Juzgado militar, sito
en la calle de Santa Isabel, 40, para respon-
der en causa por insulto á fuerza armada,
instruida por el Comandante de Infantería
Juez instructor de la Capitanía General dela primera Región, Don Atanasio AlvarezRivas.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del Real Sitio de El Pardo se
cita, llama y emplaza á Ramón Moreira
Vázquez, de cuarenta ynueve años de edad,
soltero, natural de Lage, provincia de Co-
rana, de oficio albañil, hijo de Antonio y
de María; y á Amalia Otero Fontela, de
cuarenta y tres años de edad, soltera, natu-
ral de Mena, provincia de Lugo, hija de
José yde Manuela; quienes dijeron tener
su domicilio en Madrid, carretera de Ex •

tremadura, Tejar de la Huerta de Castañe-
ra, ycuyo actual domicilio se ignora, para
que el día 4 del mes de Abrilpróximo com-
parezcan ante este Juzgado municipal, para
la celebración de juicio de faltas por lesio-
nes; bajo apercibimiento que de no hacerlo
les parará perjuicio.

El Juez instructor, Don Francisco de Francisco y Díaz, Te-
niente Coronel de Caballería, Juez ins-
tructor de la Capitanía general de la pri-
mera región y del expediente por deser-
ción deHrecluta Romualdo Barragán
Higuero.
Por la presente cito, llamo y emplazo al

indicado Romualdo Barragán Higuero, hijo
de Severiano y de Cecilia, soltero, de vein-
tiúnaños de edad, natural de Berlanga, pro-
vincia de Badajoz, para que en el término
de veinte días, contados desde esta publi-
cación, se persone preso en las PrisionesMilitares, á midisposición, por elexpedien-
te indicado; apercibido de ser declaradorebelde si no lo verifica. Encargo á los fun-
cionarios de Policía de todo orden la busca
y captura del citado mozo, y que, lograda,
le conduzcan á las Prisiones relacionadas,'
dejándole á mi disposición.

Dado en Madrid, á 20 de Marzo de 1914.
Francisco de Francisco.

Domingo Abad
(Núm. 1.158.) (B.—663.)

REGIMIENTO DE INFANTERÍADE
LEÓN, NUM. 38

Fernández Péraz (José), hijode Constan-
tino y Josefina, natural de Saute, provin-
cia de Oviedo, domiciliado en Madrid, dis-
trito del Hospicio, Capitanía general de la
primera región, nació en 4 de Agosto de
1891, de oficio sirviente, su estado soltero,
estatura i,832, sus señas: pelo negro, o}< s
negros, cejas al pelo, nariz regular, barba
naciente, boca regular, color moreno, señas
particulares ninguna, encartado por haber
faltado á concentración, comparecerá en el
término de treinta días, contándose desde
que esta requisitoria se publique en los dia-
rios oficiales, ante el Primer Teniente Juez
instructor del Regimiento Infantería de
León, número treinta y ocho, Don Manuel
Borrego Tamayo, y de no hacerlo se le de-
clara en rebeldía.

Madrid, 3 de Abril de 1914
Atanasio Alvarez Rivas

(Núm. 1.198.) (B—675.)

i3.°REGIMIENTO MONTADO DE AR-
TILLERÍA

Antonio Martín Villas, hijo de Peiegrín y
deVicenti, natural de ¡Madrid, de oficio
zapatero, de veintidós años de edad, de es-
tado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas alpelo, ojos pardos, nariz regular, barba na-
ciente, boca regular, color bueno, frente
despejada, aire marcial, producción buena,
su estaturi un metro y setecientos un mil/1
metros, su perímetro torácico ochenta ycua-
tro centímetros, avecindado en Madrid, á
quien se instruye expediente por faltará
concentración, comparecerá en el términode treinta días, á contar desd; la publica-
ción de esta requisitoria, ante el señor Juez
instructor Don Lucio Merino González, del
13-" regimiento montado de Artillería,de
guarnición en Logroño.

Real Sitio del Pardo, á 23 de Marzo de
1914.

V.°B.°
Sebastián Montero

El Secretario,
Donato Puertas.

(B—593-)

(Núm. 1.1 18.) (B—637.)
(Núm. 1.081.) REGIMIENTO INFANTERÍA

ÁFRICA, NUM.68.Madrid, 26 de Marzo de 1914
\u25a0JUZGADOS MILITARES ElPrimer Teniente Ju°z instructor

Manuel Borrego.

CJalvo Vicente (Andrés), hijo de Esteban
yde Luisa, natural de Lagunilla, parroquia
de idem, partido judicial de Béjar, provin-
cia de Salamanca, avecindado en Madrid,
Juzgado de primera instancia de ídem, pro-
vincia de ídem, nació el día 4 de Febrero
de 1885, de oficio barbero, de estado solte-
ro, estatura 1,545, procesado por la falta
grave de primera deserción, comparecerá
en el término de treinta días ante el Segun-
do Teniente Juez instructor del Regimien-
to de Infantería África, núm. 68, D. Fe-
derico Julio Barbosa, residente en esta Pla-
za; bajo apercibimiento que de no efectuar-
lo será declarado rebelde.

20 de Marzo de 1914.
El Juez

B^dena^uHo Barbosa.
\u25a0(B.-636.)

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.—10 RE-
GIMIENTO MONTADO

Valdecasas Martín (Pascual), hijode Dio-
nisio y de Jerónima, natural de Madrid, de
«¡tado soltero, de quince años, de estatura
Na, pelo negro, ojos castaños, nariz regu-lar, barba poca, domiciliado últimamente
«Madrid, procesado por falta de deser-
ción simple, .comparecerá en el plazo de
treinta días ante el Juez de instrucción del'"\u25a0' amiento Montado de Artillería,Don

Moreno Gómez, residente en
Madrid.

(Núm. i.098.) (B.-642.)

REGIMIENTO HÚSARES DE LAPRIN-
CESA, 19.0 DE CABALLERÍA

IFonseca Arribas (Adolfo), hijo de Julián
y de Máxima, natural de la Beleda de Toro

i (Zamora), avecindado en Chamartín de la
| Rosa, Juzgado de primera instancia de Col-
S menar Viejo (Madrid), oficio albañil, de
i veintiún años de edad, soltero, sabe leer y

escribir, su estatura es de un metro seis-
cientos setenta ycinco milímetros, pelo ne-
gro, ojos castaños, señas particulares ningu-

| na, procesado por haber faltado á concen-j tración á filas, comparecerá en el término
de treinta días, á contar desde la publica-
ción de esta requisitoria, ante el señor Juez
instructor Don Manuel Camarero Maldona-
do. Segundo Teniente del regimiento Hú-
sares de la Princesa, 19.0 de Caballería, ytie-
ne su residencia en Alcalá de Henares; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

Alcalá de Henares, 5 de Abrilde 19 14.

Logroño, 18 de Marzo de 19 14
El Segundo Teniente Juez instructor,

Lucio Merino.
(Núm. 1.044.) (B—581.)

#

José Soriano Gutiérrez, hijode José Ma-ría y de Amparo', natural de Valencia,
de oficio cortador, de veintidós años de
edad, su estatura de un metro y seiscientos
diez y ocho milímetros, su perímeiro torá-
cico de setenta y nueve centímetros, señas
particulares las siguientes: pelo negro, ce-jas ídem, ojos pardos, nariz regular, barbapoblada, boca regular, color bueno, frentedespejada, aire marcial, producción buena
avecindado en Madrid, á quien se instruye
expediente por faltar á concentración, com-
parecer! en término de treinta días, á con-
tar desde la publicación de esta requisito-
ria, ante el señor Juez instructor Don Lu-
cio Merino González, del decimoterceroRegimiento Montado de. Artillería, de guar-
nición en Logroño.

Madrid, 22 de Marzo de 1914.
El Capitán Juez instructor ,

Francisco Moreno.
(-^\u25a0n. 1.041.) (B.-542.)

CAPITANÍAGENERAL DE LACUAR-
vÜEGION -JUZGADO PERMA-

NENTE DE INSTRUCCIÓN
Berbiela Hitos (Manuel), soldado del Re-siento Infantería de San Fernando, nú-ro 11, natural de Madrid, de estado sol-

profesión fotógrafo, de veintidós años,
i,- Ura un metro seiscientos Veintidós mi-

celo
r°S' domiciliado últimamente en Bar-"a, procesado por haber fallado á con-

»tíntÍH/ 'C0mParecerá en el término de
fcnte á ,ame d JUCZ instructor Coman-
den lnfaníería °on Leandro Ossorio

Su residencia oficial en
rt. ,e Valencia, núm. 263, 3.0 i \u25a0

ICelona.'5deMarzo de 19,4.
\u25a0El Juez
\u25a0Leandro Ossorio.

(Núm. 1.097.)

REGIMIENTO DE TELÉGRAFOS
JUZGADO DEINSTRUCCIÓN

Raimundo Palomino Martín, natura] deMadrid, domiciliado en Madrid, calle de
Juan de Mena, núm. i4) piso tercero, com-
parecerá en término de treinta días ante el
señor Juez instructor Primer Teniente don
José María Lariña, en el cuartel de la Mon-
taña, que ocupa dicho Regimiento en Ma-
drid; bajo apercibimiento que, de no pre-
sentarse, se Je dec'arará desertor.
Badrid, 24 de Marzo de 1914.

Teniente Juez instructor,
\u25a0Jos^VlanjHUiriña.

El Segundo Teniente Juez instructor,
Manuel Camarero

(B.—676.)

REGIMIENTO INFANTERÍA DE VA-
Logroño, i8deMarzode 1914

El Segundo Teniente Juez Instructor,
Lucio Merino.

LENCIA, NUM Núm. 1.072.)Panizo Prado (Lorenzo), hijo de Fausiiao
y María, natural de Castropodame, Ayun-
tamiento de ídem, provincia de León, de
veintidós años de edad, de estado soltero,
de oficio labrador, de estatura un raairó

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA
(Núm. 1.043.) (B.—58o.)

LA NUEVA
1.0,00 (B—570.) Saldado Marcelino de San Segundo Le-desnja, hijo de Beaito y María, domiciliad©

!\u25a0». y lh.mu reariMt
MARTÍNEZDJt V1LASCO Y COMPAÑÍA
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ARTÍCULOS

Ayuntamiento de Madrid Pesetas

SECRETARIA Suma anterior

MES DE ABRIL
PRESUPUESTO DR » 914

fste Bi2í¡ctpio, conforme á lo prevenido en el arttculo 155 de la

ley Municipal. - • \u25a0

CAPITULO VI.—Obras pública*

i3i-7°7.39
76.489,08
72.918,54
11.088,10

9-794-79

Artículo i."—Vías públicas_ 2.*—Fontanería Alcantarillas_
3.o_Arbolado, Parques y Jardines

4.» Sección de Edificaciones_
5."—Cementerios municipales. .._ ó!*—Sección facultativa de Propiedades

de la Villa

ARTÍCULOS CAPÍTULOS

17.214.62
Pesetas 7.*—Junta técnica de Salubridad é Hi-Pesetas 045,83

giene

CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Ayunta-

miento CAPITULO VIL—Cor rección pública

16.454, i§
18.697,29Artículo i.*—Sueldos de empleados

Artículo único.— Cárcel del partido 35.066,46
2.0

—
Material

3.'
—

Suscripciones. .
4.»— Conservación y reparación de efec-

tos y mobiliario
5.*

—
Quintas

6.'—Estadística y Elecciones
7/

-
Gastos de representación

8.*—Alquileres de edificios
o.*

—
Gastos de recaudación

82,66

1.479,16
23.33 CAPITULO VIII.—Montes

6.954,38
7.983.33
2.916.66

54.872,60
Artículo único. (No se consigna crédito)

209.473,7?

CAPITULO IX.—Cargas
CAPITULO II -Policía de seguridad

Artículo i.°
'—Alcaldías y Tenencias
1
—

Guardia nunicipal
'—Armamento y vestuario
'—Seguro de incendios y accidentes .
'—

Socorro de incendios y salvamento

12.250,00 Artículo 1."—Censos corrientes 593.03

82.922,70
'—

Censos atrasados
'—Funciones de iglesia y festejos 5.105,83

22.655,413.702,29
1.250,00

5.0
—

Intereses y amortización de las
Deudas municipales

6.°— Créditos reconocidos

7."—Compromisos varios y subvencio-
nes

'—
Pensiones

43.870,54 H3-995.53 604.484,50
17.115,15

CAPITULO III Policía urbana v rural 42.234,32
1.666,66
1.400,00

270-833.33
56.666,66

'—
Expropiaciones'—LitigiosArtículo i."—Gastos generales—

2.'
—

Alumbrado ....
3.0—Limpiezas

230,00

Io.
180.796,09
101.866,46 —Contingente provincial

'—Contribuciones é impuestosii.°'—
Pozos negros ..'—Mercados y puestos públicos'—Mataderos

12.611,04

9 236,04
26.406,91
34.083,33Laboratorio 366.249,87 CAPITULO X.—Obras de nueva construcción

Artículo único.— Obras de nueva construcción 133.563.39CAPITULO [\ -Instrucción pública

Artículo i."FInstrucción primaria obligatoria...
Instrucción primaria voluntaria. ..

3.0— Archivo y Biblioteca municipal. ..
4.'

—
Banda municipal de música

c."
—

Subvenciones á establecimientos de

34.729,16

ri'i'\''T CAPITULO XI.—imprevisto.
4.108,33
3.000,00

12.500,00Artículo único.
—

Gastos imprevistos
enseñanza 2.958,33

100.843,32-Reformas Sociales 6.333.33

CAPITULO XII.—Resultas

CAPITULO V Beneficeneia

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos
Artículo i.*

—
Casas de Socorro y auxilios médi- cerrados

2.°
co-farmacéuticos

—Escuelas v Talleres de Nuestra Se
82.658,33

de la Paloma
o de San Ildefonso

TOTALES
ñora

Colem<
39.101,66

'—
Auxilios benéficos 9.460,42

7.074,17

—
Socorro y conducción de pobres Madrid, 27 de Marzo de 1914

transeúntes 250,00
4.166,67

El Secretario,

F. RÚAN'6.*
—

Epidemias 142.711,25

Suma y sigue 9^3.273,7+ (Núm. 1.163.)


